
CONSTANCIA DE SECRETAR[A:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo,   junto   con   memorial   solicitando
dependencia. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

E)
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-013-2013-00913-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Ocho (08) de Julio  Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud  hecha por la apoderada judicial de la
parte demandante,  por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:

].S
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  08  de  Julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor  Juez  el  presente  proceso  que  se  encuentra  pendiente  por  resolver  solicitud  de
medidas. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1938

RAD: 760014003-012-2019-00098-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE 0RIGEN:  12 CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Ocho (08) de Julio de dos mil diecinueve  (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada  por la apoderada de la pane actora,
resulta  procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.  del  P.  el Juzgado.

RESUELVE:

PRIIVIERO.- DECRETAR el  embargo de  la  motocicleta,  identificada con  placa WU040D,
de  propiedad  del  demandado  CARLOS  ENRIQUE  CORRALES  ESC0BAR,  identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   94.072.881.   Líbrese   oficio   a   la  Secretaría   de  Tránsito
Municipal de Cali y una vez allegado el certificado se procederá al secuestro.

SEGUNDO.-DECRETAR el embargo de la  motocicleta,  identificada con placa WVD-69D,
de propiedad del demandado CARLOS ALBERT0 SOTO DUQUE,  identificado con cédula

J.S
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver lo que estime
pertinente.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaría Genera[

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN:  76001 -40-03-020-2016-00244-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE  ORIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL  DE CALl
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  03  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1942

RADICACIÓN:  76001 -40-03-003-2018-00052ÚO
JUZGADO  DE ORIGEN:  03 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Li%#g%itTÉs7L'uÑi€iB#S'DCÉuaEjdEBcPú8Ó#3rE8Effií8r,A¥:arit%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado 03  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1941

RADICACIÓN:  76001 -40-03-003-2018-00142-00
JUZGADO DE ORIGEN:  03 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁab8:git#És7L;uÑ,ecd,i:ÁtLeE:'DCÉaEJdÉscpúa?ÓCNre3rEdseEÑaTrÉ%8iAPseremna:Fn:Fs,[::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

PaEp::g3eoú-a:3aRnFeFgoT:ft:rLmlpood:'fÉ,Eg,i:;,ÉínAdseac,raé3,áohgudee:nat:d=g:::fpeocTugedsaepeonr
la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  conformidad  al  numeral  2°  del  artículo  446  del
Código General del Proceso.
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CONSTANCIA DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándo[e que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repaho el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  10  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.1939

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú10-2018Ú0584-00
JUZGADO DE ORIGEN:  10 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Ocho (08) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  ern

ñ#b¿sus#t#tos7L,u*,,É#ES,D¥EjdÉscT%íó#SrEgE##8[,Ag##:sttL
Judicial de Cali; como quiera qim el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

:,EFGoUNNDDooúCcPoR#REERAát&D£asasqÁ:#óá##T£ft#eR:nst#fipoaTad#a#er
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo,  de conformidad al numeral
2° del artículo 446 del Código General del  Proceso.

TERCERO   ACEPTAR    la    subrogación    legal    parcial,    celebrada   entre   el    ejecutante
BANCOLOMBIA    y    el     FONDO    NAcloNAL    DE    GARANTÍAS    SA,     representado
judicialmente por el FONDO DE GARANTLAS SA CONFÉ, originado en el pago efectuado
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 03 Civil  Municipal de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1943

RADICACION :  7600140-03-001 -2018-00402-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  01  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve  (09) de julio de dos  mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁabó:git#És7L;uÑ,ecd,i:ÁtLeE:'DCÉaEJdÉscpúi?ÓCNre3rEd;EÑaTrÉÑt:iAPseremna:fn5:sti?:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

J.S



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado 01  Civil  Munícipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO  Nro.1944

RADICACIÓN:  7600140-03-001 -2018-00376-00
JUZGADO DE 0RIGEN:  01  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁabs88it#És7|;uÑ,ecd,¡gÁtLeES'DCÉaEjdÉScpúiiócNre3rEdseEÑaTrÉat8iAPseremna::n5:st:3:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

J.S
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  08 de Julio de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1937

RADICAC ION :  76001 -40-03-034-2015-00211 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE  ORIGEN:  34 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Ocho (08) de Julio de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la Constancia de Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de crédito aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma  no se presentó objeción  alguna por su contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el  Despacho Judicial

].S

)ortada  por  la  parte
Código   General   del

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`,:````      `

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

:nnteEns;:doNo¥;eh-o,bino|Siff,aspaT:sse;oau,oFecha:
'Ll-,                          '  `   :``''```!-`

SECRETARIA GENERAL    `;P&`+'¢'d.#.£`

`.
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del Juzgado  35   Civil  Municipal de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALl

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1956

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú35-2018-00644-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  ern

:i%;#Óá:itftL'És7t,uÑ,¥,'É#eES'D¥EJdÉ#ÓffegÉdseE#Í#l,A¥Fna:FE:+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
aacuerclos  profieridos  por  la  SALA ADMINISTRATI\/A  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIIVIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  CORRER  TRASLAD0  a  la  liguidación  de  crédito,   aportada  por  la  parte
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9  de julio  de  2019.  A  Despacho  del
Señor   Juez,   presente   proceso   Ejecutivo   Hipotecario,   junto   con   memorial   solicitando
reanudar proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

®

®

RADICACION :  76001 -40-03-032-2015-00839-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARlo

JUZGADO  DE ORIGEN:  32 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

Revisado el  escrito que antecede incoado por el extremo activo, se tiene que la
apoderada  ROSA  LUZ  FIALLO  FERNANDEZ,  solicita se  reanude el  presente proceso
en   consideración   a   que   la   demandada   ha   incumplido   con   el   pago   conforme   la
negociación  de  la  deuda  llevada     a  cabo  en  el  Centro  de  Conciliación  y  Arbitraje
Fundecol,  por tal motivo en  razón a que el centro de conciliación  no ha  informado si ya
se dio cumplimiento al acuerdo de conciliación que pactaron,  se procederá a  requerirlo

para poner en conocimiento lo manifestado.

En  mérito de lo anterior,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRllvIERO.-ESTESE   a la memorialista a la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO.-REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN  Y ARBITRAJE FUNDECOL,
a  fin  de  que  informe  al  despacho  que  ha  pasado  con  el  trámite  de  insolvencia  de
persona  natural no comerciante que ellos adelantan con  la aqui demandada  MARITZA
MEDINA,   en   consideración   a   que   la   apoderada   de
reanudación  del  presente  proceso,  manifestando  que  1
con el acuerdo de pago llevado a cabo

TERCERO.- LIBRESE el correspo
los Juzgados Civiles Municipales

E.F

FIQUESE

de agosto
/

/

ficio  a  través  de  1
ón de Sentencias

CUIVIPLASE,

arte   actora,   solicita   la
ndada  no  ha  cumplido

Oficina de Apoyo  para
e  Cali.

0 MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO  PARA LOS JUZGADOS CIVILES
IUIUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

DE CALl - VALLE DEL CAUCA

En  Estado  No.    \\S        de  hoy  se  notifica  a  las  panes  el  auto
anterior.
Fecha: a las 8  00 am

SECRETARIA
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 9 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso, con solicitud de oficiar a otro despacho judicial.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 30-2014-00078-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (9) de julio de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual la apoderada de la parte actora solicita se
oficie  al  Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de Tumaco,  a fin de que  nos  rindan  un  informe acerca
del  estado  actual  del  proceso  del  cual  surtió  los  efectos  esperados  la  solicitud  de  remanentes
comunicada mediante oficios No.1359 del 09/05/2014 y oficio 2749 del 22/08/2014, se procederá
a  lo solicitado toda vez que el señalado despacho,  no ha contestado el  requerimiento realizado
mediante oficio 08-2085 de fecha 30 de julio de 2018.

En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE

PRIIVIERO.OFICIAR JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO -NARIÑO,  a fin de
que sirvan informar el estado actual del proceso con radicación 001-2013-00147,  lo anterior con
base  a   la  solicitud  de  remanentes  la  cual  fue  aceptada  y  comunicada  mediante   1359  del
09/05/2014 y oficio 2749 del 22/08/2014,  como tampoco ha dado contestación del requerimiento
realizado mediante oficio 08-2085 de fecha 30 de julio de 2018.

E.F

lista DORIS ESPERANZA
que hace referencia no se

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

`_`.`:`-,

lvIUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado No. JJí de hoy se notirica a las partes el auto
anterior.
Fecha:                 .1    1        lHl       lnln`             aias8:ooam

1   !        ,       ~J\-'(-,_u  '-
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SECRETARIA GENERAL         ..tt;Ssr"tTP.`«
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO:  22-2008-00645-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, el Juzgado

®
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repaho el
presente proceso Ejecutivo Hipotecario, proveniente del Juzgado 07 Civil Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1946

RADICACIÓN :  7600140Ú3-007-2018Ú0730-00
JUZGAD0  DE ORIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve  (09) de julio de dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

LLJftósusgit#s7t;u*,iÉÁiES'D¥aEJdÉsc#Ó#gEdseE#Í#gLA#na#T;:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se aiusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  profericlos  por  La  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten al,ftoceso la actualización

J.S
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repano el
presente proceso Ejecutivo  Prendario,  proveniente del Juzgado 07 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1945

RADICACIÓN:  76001 -40-03-007-2018-00554-00
JUZGAD0 DE ORIGEN:  07  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

ñ%ftósus#+#tos7hÑ#,i:TLeE:'D=aEJdÉscTjgíói:esrE%Eff%|,AgFna:FEFSL3:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PF«MERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

].S
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  08    de julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el expediente junto con  la copia del memorial el  cual fue radicado el día 07 de
junio  de  la  misma  anualidad,  presentados  al  interior del  término  indicado  en  diligencia  de
remate llevada a cabo;  revisado el expediente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO N°1932
RADICADO: 030-2010-00889-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNCIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve

En virtud de que quien remato fue un tercero por valor de ($5.310.100.oo) y ha presentado
el  recibo de pago del  impuesto  5%  del valor final  del  remate a favor del Tesoro  Nacional,
en la cuenta No. 050-00117-1  del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad denominada
DTN -lmpuesto de remate 5%-Consejo Superior de la Judicatura.  Códjgo rentístico 5011-
02-02 (Art. 7 ley 11  de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 del 26 de diciembre
de 2014), por valor de S ($265.505.oo), al igual que el excedente por valor de $2.460.100.oo
dentro  de  los  5  días  siguientes  a  la  diligencia  de  remate  llevada  a  cabo  en  el  proceso,
cumpliéndose de esta manera, las exigencias previstas por el art. 453 del C.G del P., norma
aplicable a este proceso, por así disponerlo el ah. 468-5 ibídem, sumado a que la actuación
ejecutiva  se  ha  desarrollado  con  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos  por  la  normatividad
sustancial  y  adjetiva  correspondiente,  determina  entonces que  debe  aprobarse  el  remate
aludido,  con las restantes disposiciones pertinentes y señaladas en el ah. 455 e jusdem.

Respecto al precio del bien, teniendo de presente que el valor del crédito aprobado
en  el  proceso,  asciende  a  $31.473.610 (folio  131  al  133  C-1),  el  cual  es  inferior  al

precio  en  que  se  adjudicó  el  aludido  bien  ($5.310.100.oo  folio   169.1),   se  debe
aprobar el remateí ; sjguiendo la regla prevista en el numeral 4° del referido art. 468.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-APRUEBESE  la  adjudicación  del  remate  llevado  a  cabo el  día  11  de junio  de
2019,   a   favor   de   la   señora   KARIME   TOSSE   URBANO   identificada   con   C.C
No.34.324.433  sobre  los  derechos  del  50%  del    bien   inmueble   distinguido  con
(los)   folio(s)   de   matrícula   inmobiliaria   Nos.   370-154043    de   la   Oficina   de
Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  consistentes  en  el  bien  inmueble
ubicado   en   la   carrera   92   3A40   garaje   97   conjunto   residencial   horizontes
parqueaderos;  cuya  área  y  linderos  son  los  siguientes:  AREA:  9.24  M2.  Linderos
perimetrales:   NORTE:      ,   área   construida:   11.58   M2.   LINDEROS:   NORTE:   en
longitud de 6.oo metros con el lote de terreno No.24 de la misma manzana 18: SUR:
en  longitud  de  6.oo  metros  con  la  carrera  858;  ORIENTE:  en  longitud  de  15.oo
metros  con  el  lote  de  terreno  No.9  de  la  misma  manzana  18;  OCCIDENTE:  en
longitud de  15.oo metros con el lote de terreno No.7 de la misma manzana  18.

2.-CANCÉLESE el embargo y secuestro decretado sobre los aludidos bienes.  Por
la  secretaría,  se  remitirá  un  oficio  al  registrador  respectivo  para  que  cancele  la
inscripción.

L Art.  455  DEL C.G  del  P.

LBO



4.-REQUIERASE  al  secuestre  designado  JOSE  HEBERTH  BONILLA.,  para  que
haga entrega oportuna de los bienes al adjudicatario,  al  igual que debe proceder a
rendir cuentas comprobadas de su administración.

5.-  ORDÉNESE  la  inscripción  de  esta  providencia  en  la  oficina  de  registro  de  la
localidad,   para   lo   cual   se   ordena   la   expedición   de   las   copias   autenticadas
respectivas, a costa de la adjudicataria.

6.- PROCÉDASE verificado  lo anterior,  a  protocolizar  las  copias  respectivas en  la
notaría    competente    de    esta    ciudad;    así    mismo,    por    la    parte    rematante
ALLÉGUENSE oportunamente a los autos, copias de dicha escritura.

LBO
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado  24  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SEl\lTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.1948

RADICACIÓN:  76001 -40-03-024-2017-00390-00
JUZGADO DE 0RIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Va[le,  Nueve (09) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

Atendíendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Lj#bsg%ftt#tos7L,uH,g,,3#E§,D¥aEjdÉsc#gó#SrEgE#+É#8r,AgTna::E:LL:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidcs  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDo.- REQUERiR a  ias partes a fin de que aporten áí`proceso ia actuaiización
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  24  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AIJTO  INTERLOCUTORIO Nro.1948

RADICACIÓN :  7600140Ú3Ú24-2016JJ0515-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos  mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dLspuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

ñ¥#8::i+#s71;uÑ,¥,ÉEk:'D¥aE,dÉscpúi?Ó#3rE%E#É#8r,A¥lTna:Fnjt5:,ri
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otra  parte,  en  atención  del  escrito  que  antecede  presentado  por  la   apoderada  de  la
parte actora,  mediante el cual solicita se oficie a la entidad COOMEVA E.P.S.  S.A.,  a fin de
que  informe  al  juzgado  los  datos  del  empleador  actual  de  la  demandada,  la  misma  se
despacha favorablemente de conformidad con el artículo 43 numeral 4 del códúo general
del proceso

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR a  las partes  a fin  de que aporten  al  proceso  la  actualización
cri  la  lk]uidación  de  crédno  de  confomidad  a  los  lineamientos  del  ahículo  446  del
Códúo General del Proceso.

TERCERO.-OFICIAR  a  COOMEVA  E.P.S.  SA.  a fin  de que  informen  al  despacho  La
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  jnformándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  02  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1947

RADICACIÓN:  76001 -40-03-002-2016-00496-00
JUZGADO DE ORIGEN:  02 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos mil  diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:¡pzeGCÁab3g%ít¡:,És7t;u#,ecd,¡3ÁtLeE§,DCÉaEjdÉscpú¿:ÓCNresrEdseEÑaTrÉ#[APseremna:Fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

J.S
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  14-2013-00404-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, el Juzgado

DISPONE:

SOLICITAR  a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, que
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019.  A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 35   Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.1955

RADICACIÓN:7600140-03-035-2018-00181-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁai8:%it#s7t;uÑ.ecd,¡:ÁtLeE§'DCÉaEjdÉScpúaíócNresrEdseEÑaTrÉitsiAPseremna:Fnj:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  articulos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo Hipotecarjo, proveniente del Juzgado 35  Civil Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

AUT0 lNTERLOCUTORlo Nro.1954

RADlcAclóN : 7600140-03-035-2018Ú0447m
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPoltcARIO

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dcs mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  djspuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

LjE¡gÁab3g%htftLÉs7L,u#,g,E#E§,D¥aEjdÉsc#góffirEgEffi8[,A¥FnaneFE:+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidcs  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del  presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  Las partes a fin de que aporten  al proceso,  Ia actualización
de  la  lkiuidación  de  crédíto  de  confomidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 31 -2017-00123-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  08  de julio de  2019.  A  Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 31 -2006Ú0543ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede y a la conversión de los depósitos realizada por pane
del Juzgado de Origen, el Juzgado,

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  08  de julio  de  2019.  A  Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
IUDICADO: 21 -2014J)0638J)O

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede y a la conversión de los depósitos realizada por pahe
del Juzgado de Origen, el Juzgado,

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  08  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  011 -2014-00199-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo las solicitudes que anteceden, previo a dar trámite de 1o solicitado, se procederá
a oficiar al centro de conciliación  paz pacifico,  a fin de que nos alleguen el oficio mediante
el  cual  se admitió el trámite de  insolvencia al  cual  se acogió  la demandada  María  Donary
Marulanda  Moreno.

En mérito de lo anterior, el  Despacho Judicial,

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  08  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD: 23-2ol2m7o7m

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo el oficio que antecede, una vez revisado el portal del Banco Agrario se constató
qim no se encontraron registrados depósftos judiciales Dor cuenta del Droceso en ninguna
de las cuentas.

En  mérito de  lo anterior,  el  Despacho Judicial,

®

conste  dentro  del



CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  08  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 030-2013-00541"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  um  vez  revisado  el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósítos judiciales oor cuenta del

el presente proveído.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  21 -2006-00234-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE 0RIGEN: VEINTIUN CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil diecinueve.

n y consten dentro

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  08 de julio de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 21 -2006-00234-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  VEINTIUN  CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil diecinueve.

Atendiendo los escritos que anteceden, el Despacho Judicial,

DISPONE:

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  08  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso remitido para resolver recurso de reposición y en subsidio
apelación.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORI0 N°1940
RAD:  14-2014-00009-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo singular
JUZGADO DE ORIGEN: Catorce Civil Municipal de Cali

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve.

Vista la anterior nota secretarial referida al recurso de reposición y en subsidio el de
apelación impetrado por la apoderada de la demandante contra el auto No.1758 de
julio  05  de  2018,  del  cual  se  surtió  el  traslado  legal,  se  encamina  el  despacho  a
tomar la decisión al respecto.

®

FUNDAMENTOS  DEL RECURSO Y SU CONTRAPOSICIÓN.

Expresa el recurrente que en los puntos  ly2 del auto recurrido se dictó sin tener en cuenta
los valores como agencias en derecho liquidadas en audiencia del 28 de enero de 2018 por
valor de  $900.000.oo  y  las  costas  procesales que  se  incurrieron  en  el  proceso,  debiendo
ser asumidas por la parte demandada y vencida en el proceso, debiendo ser asumidas por
la parte demandada y vencida en el  proceso,  como son notificaciones $16.000,  inscripción
de embargo $45.400,  póliza judicial $93.334,  honorarios secuestre $120.000,  para un total
de  gastos  de  $274.734  que  sumado  a  las  agencias  en  derecho  arroja  un  valor total  de
$1.174.734.oo de costas procesales.

Por lo tanto solicita se expidan  los títulos judiciales por valor de $30.369.358.29,  con el cual
se  cancela  la  deuda  de  administración  hasta  el  mes  de  septiembre  de  2015,  quedando
pendiente un saldo por $87.400.

Dentro del término de traslado,del  respectivo recurso,  no se allego memorial descorriendo
traslado.

CONSIDERACIONES.

Los  recursos  son  un  medio de  impugnación de  las  resoluciones judiciales,  con  lo cual  se
persigue,  normalmente, modificarlas o dejarlas sin efecto,  para el caso que nos atañe es la
interposición  del  recurso  de  reposición,  el  cual  consiste,    en  el  acto jurídico  procesal  de
impugnación  ejecutado por las  partes,  y que tiene  por objeto solicitar al  mismo Juzgado o
tribunal que dictó   la   resolución,  la  modifique o la deje sin efecto.

Habiendo claridad en el  recurso que nos atañe,  entraremos en materia de discusión.   Con
respecto  al  recurso  impetrado,  se  observa  que  en  el  escrito  que  obra  a  (fl.110  al  115)  el
cual   es   presentado   por  el   apoderado  de   la   parte   actora  y  coadyuvado   por  la   parte
demandada, se solicita la emisión de los títulos judiciales por valor de $30.369.358.29, valor
que comprende la  liquidación del crédito,  sumados a los gastos procesales incluyendo las
agencias en derecho liquidadas por el  Despacho,  así las cosas   como quiera que le asiste
la razón al  recurrente, toda vez que lo acordado entre las partes consiste en  la entrega de
los dineros por valor de $30.369.358.29, se procederá a ello.



En mérito de lo anterior, este Juzgado,

DISPONE:

1.-REPONER para  revocar el  numeral  1 ° del  auto  No.  1758 del  05 de julio de 2018,  por lo
expuesto en la parte motiva.

2.-  SOLICITAR  a  la  oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  la
entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar hasta  la suma de
$30.369.358.29,  los cuales serán  pagados a la orden del apoderado de la  parte actora Dr.
ALEXANDER  BENAVIDES VIVAS  identificado con  C.C.  No.94.405.459 y T.P.  No.237.899
del C.S.  de la J.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  08  de  julio  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
FLAD:  14-2014-00009-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA
Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  08  de julio  de  2019.  A  Despacho  del  señor
Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular para resolver la nulidad incoada por la parte
demandada.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

1

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  N°1953
RAD:  25-2015-00585-00

Santiago de Cali -Valle,  ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019)

lNTROITO

Procede  el  Despacho  a  resolver  sobre  la   nulidad  invocada  por  el  señora  MIGUEL  RECIO

GONZALEZ,  con fundamento en el  inciso segundo del  numeral  8° del Art.133 del  C.G.P.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD

Expone el apoderado judicial de la parte demandada lo siguiente:

El auto admisorio del libelo introductorio el juzgado a folio 48 no accede a emplazarlo como quiera

que a folios 1  al 4 del segundo cuaderno se indica que el incidentalita es propietario del inmueble

ubicado en la calle 17 No.32 a 66 del Barrio Cristóbal Colon,  notifíquese el mandamiento de pago

en la dirección suministrada; el demandado en este proceso reside en la calle 17 No.32A 66 barrio

Cristóbal  Colon  de esta ciudad,  así se estableció el día de  la diligencia de secuestro de su bien

inmueble,    diligencia   que    como   ve   el    mismo   atendió.    Siendo   el   fiador   de'l    contrato   de

arrendamiento  desde  antes  de  firmar  el  contrato  de  arrendamiento  desde  antes  de  firmar  el

contrato el arrendador sabia del lugar de su residencia en el certificado de tradición folio  112 era

la  calle  17  No.32A-66  hoy.  Aunado  a  lo  anterior de  lo  visible  a  folio  63  "PRONTO  ENVIOS"  al

tratar  de  notificar  el  mandamiento  de  pago   a   MIGUEL   REclo  GONZALEZ  en   la  dirección

suministrada, calle  17 No.32 A 66, dicen que no se pudo entregar la correspondencia porque lA

DIRECCION NO EXISTE,  lo cual demostrado esta, no es cieno.

TRÁMITE PROCESAL

Habiendo  la  parte  190 del 28 de enero de 2019í,  notificado en estado  Nro.012  del  30 de enero

de 2019, de conformidad a los preceptos del articulo 134 del Código General del  Proceso.

1 Ver folio 3 -Cuaderno tercero de nulidad



Dentro del término legal del traslado,  la parte demandante no realizo pronunciamiento alguno.

CONSIDERACIONES:

Las nulidades procesales consisten en  la ineticacia de los actos procesales que se han

realizado  con  violación  de  los  requisitos  que  la  Ley  ha  instituido  para  la  validez de  los

mismos;  y  a  través  de  ellas  se  controla  la  regularidad  de  la  actuación  procesal  y  se

asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso.

Una  diferencia  entre  las  nulidades  procesales  y  las  sustanciales,  es  que  las  primeras

deben declararse dentro del mismo proceso en donde se originan generalmente mediante

un   incidente   (artículo   127   del   C.   G.   Del   P.).   Las   nulidades   sustantivas   siempre   se

determinan en un proceso ordinario que se tramita por separado.

En las primeras está comprendido el concepto de la validez o nulidad del acto o contrato

en sí considerado,  y en las segundas, ese concepto no entra en juego sino únicamente

si  el  procedimiento encaminado a  hacer efectivo  un  derecho está o  no viciado.  Por eso

una nulidad o vicio de carácter adjetivo no toca, en cuanto a su validez, el acto o contrato

cuya efectMdad se quiere hacer valer en un proceso judicial que es o se declara nulo por

irregularidades en su tramitación.  Esta ha sido la doctrina de la Cofte.  Cuando el artículo

1740 del  Código Civil dice que es nulo todo acto o contrato al que le falte alguno de los

requisitos que  la  Ley  prescribe  para  su validez,  según  su  especie y la  calidad  o estado

de las pahes, se refiere a los actos o contratos civiles celebrados entre las partes de su

libre  voluntad,   entre   las   cuales   no   quedan   incluidas   las   sentencias   o   providencias

judiciales.

Concebida  la  institución  de  la  nulidad  dentro del  ordenamiento  Procesal  Civil,  podemos

decir que la misma se creó con la finalidad de revisar tramites que no guardaron la debida

consonancia   legal   que   debía   seguirse   dentro   del   decurso   del   proceso,   para   así

recomponer el mismo,  garantizar un  respeto efectivo al debido proceso y poder llegar a

una sentencia de mérito que es la finalidad de cualquier trámite judicial.

No   sobra   señalar   que   las   nulidades   procesales   obedecen   a   claros   márgenes   de

taxatividad,   de  allí  que  podrán  ser  decretadas  únicamente  por  la  causal  expresa  y

claramente  consagrada  en  la  norma;  cuestión  razonable  si  se  atiende  que,  al  entrañar

una  sanción  por  el  acto  irregular,   no  deben  entonces  admitir  aplicación  analógica  ni

extensiva, como bien lo señala  el maestro DEVIS ECHANDIA, el sistema de taxatividad

es el  más adecuado "para tutelar los  principios de  la buena fe,  de  la aceleración  de  los
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procesos  y  de  la  economía  procesal".  Añádase  a  lo  anterior  que  "si  el  legislador  de

antemano se dio a  la tarea de establecer cuales   irregularidades formales tiene la virtud

de generar violación  al derecho fundamental al debido proceso,  no es lógico que el juez

lo sustjtuya en esa labor".

EI   Código   General   del   Proceso,   en   su   título   lv,   capitulo   11   habla   de   las   Nulidades

Procesales, refiere:

Art.133 Causales de nulidad: el proceso es nulo, en todo o en pane, solamente en los siguientes

Casos:

®

1.     cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia
2.    cuando el Juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.
3.    Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oponunidad debida.
4.    Cuando es indebida  la  representación  de alguna  de  las paries,  o  cuando quien  actúa  como  su

apoderado judicial carece Íntegramente de poder.
5.    Cuando se omiten las oporiunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas o cuando se omite

la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.
6.    Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer

su traslado.
7.     Cuando la sentencia se profiera  por un Juez distinto del que escucho los alegatos de conclusión

o la sustentación del recurso de apelación.
8.    Cuando no se practica en legal forma la notmcación del auto admisorio de la demanda a personas

determinadas,  o el  emplazamiento  de  las  demás  personas  aunque  sean  indeterminadas,  que
deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de
las partes,  cuando  la  Ley  así  lo ordena,  o  no  se  cita  en  debida forma  al  Ministerio  Publico o  a
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la Ley debió ser citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando
la  notificación  omitida,  pero será  nula  la  actuación  posterior que dependa  de dicha  providencia,
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.

Parágrafo.. Ias demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan
oportunamente por los mecanismos que este código establece.

En cuanto a la oportunidad y trámite de las nulidades el art.134 del C.G.P. establece lo

siguiente:

Las  nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o
con posterioridad a esta, si ocurrieren en ella.

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma o la
originada  en  la  sentencia  contra  la  cual  no  procede  recurso,  podría  también  alegarse  en  la
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de
revisión, sino se pudo alegar por la parte en las anteriores oporiunidades.

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo,  incluso con posterioridad a la orden de
seguir adelante con la ejecución,  mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o
por cualquier otra causa legal.

EI  Juez  resolverá  la  solicitud  de  nulidad  previo  traslado,  decreto  y  práctica  de  las  pruebas  que
fueren necesarias.

La  nulidad por indebida representación,  notificación o emplazamiento,  solo beneficiará a quien la
haya  invocado.  Cuando  exista  litisconsorcio  necesario y se  hubiere  proferido sentencia,  esta  se
anulara y se integrará al contradictorio.



Ahora bien,  respecto a los requisitos para alegar la nulidad, el art.135 C.G.P.  prevé:

La  parie  que  alegue  una  nulidad  deberá  tener legitimación  para  proponerla,  expresar la  causal
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer
valer.

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina,  ni quien omitió alegaria
como excepción  previa  si tuvo opor{unidad  para  hacerlo,  ni quien después de ocurrida  la causal
haya actuada en el proceso sin proponerla.

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser
alegada por la persona afectada.

EI  Juez   rechazará  de   plano  la   solicitud  de  nulidad  que  se  funde   en  causal   distinta   de  las
determinadas en  este capítulo o en  hechos que  pudieron  alegarse como excepciones previas,  o
las que se propongan después de saneada o por quien carezca de legitimación.

DEL CASO CONCRETO

En  el  caso  que  nos  ocupa  se trata  de  proceso  ejecutivo  promovido  por GERARDO ALBERTO

GUZMAN  HURTADO  en  contra  de  los  señores  LADY  DAYANA  BULLA  OCAMPO,  AMPARO

OCAMPO LOZANO y MIGUEL RECIO.

El incidentalita pretende la nulidad de todo lo actuado, desde la notificación del mandamiento de

pago,  por cuanto la comunicación que libró el Despacho de origen a fin de notificarlo del auto que

libró el mandamiento de pago,  comunicación de notificación personal no le fue entregada, aduce

la empresa de correos PRONTO ENvlos al tratar de notificarlo dicen que no se pudo entregar la

correspondencia porque la dirección no existe.

A fin  de  constatar lo manffestado  por el demandado,  se  revisa  el  paginario y  se  observa que  a

folios  34  al  36    reposa  la  constancia  que  La  Empresa  de  correo  certificado  PRONTO  ENVIOS

expidió en razón al envío de la comunicación para la dilúencia de notificación personal que trata

el An.  315 del  C.P:C.  al señor MIGUEL  REclo GONZALEZ,  en  la calle  17 No.32 A-66 del barrio

Cristóbal  colon  de  la  ciudad  de  Cali,   el  día  09  de  diciembre  de  2015;   constancia  donde  el

notificador dejó la anotación del resultado de la diligencia,  consistente en que la DIRECcloN NO

EXISTE. una vez vista la constancia, previo al emplazamiento solicitado por la parte demandante

procede el  Juzgado a vermcar el  certificado de tradición  aportado  y obrante  en  el  cuademo de

medidas  cautelares,  que  le  predio  de  propiedad  del  demandado  MIGUEL  RECIO  GONZALEZ

tiene otras direccicmes y en razón a ello,  se procede a elaborar las notmcaciones que trata el art.

315 del C. de P. Civil; Asi las cosas una vez allegada las respuesta por pahe de La misma empresa

de correo donde se manmesta que " la persona a notificar no reside en esta dirección" (fl 45),  "la

dirección es incorrecta" (fl.51),  se ordenó el emplazamiento de los tres demandados y conformo

a ello a designar curador en concordancia con el artículo 318 del C. de P. Civil y orden de seguir

adelante la ejecución.

De  la  constancia  mentada,  es  factible  colegir  que  no  se  logró  entregar  la  comunicación  de



notificación  personal de que trata  el Art.  315 C..P.C.  al  señor MIGUEL  RECIO GONZALEZ,  pues

de  la  observación  consignada  en  las  constancias  expedidas  por  la  empresa  de  correo  Pronto

envios,  se tiene que la  notificación  no se surtió.

Teniendo en cuenta lo antedicho, en vista de que no se logró entregar la comunicación personal

al  demandado,  no  resultaría  procedente  la  notificación  a  través  del  emplazamiento,  cuando  la

diligencia  de  secuestro  arguye  que  la  dirección  es  correcta,  adicionalmente que  el  demandado

fue quien la atendió,  claro se podría estimar que el demandado al momento de la notificación  no

habitara   en   el   lugar   de   realizarse   la   notificación,   peso   se   tiene   claridad   que   la   dirección

suministrada por la  parte en su  momento alusiva a la CALE  17  No.32 A-66   SI  EXISTE.

Así  las  cosas,  este  Juzgador  considera  que  no  se  configura  la  causal  8°  del  artículo  133  del

C.G.P.,  debido  a  que  por  lo  que  se  da  a  conocer  hubo  un  error  por  parte  de  la  empresa  de

mensajería al manifestar en la constancia que la dirección no existe,  cuando hay claridad que en

la dirección suministrada se realizó la diligencia de secuestro del bien objeto de este asunto y de

propiedad del demandado MIGUEL RECIO GONZALEZ.

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada

por este.  Sin  embargo,  la  prueba  practicada dentro de dicha  actuación  consewará  su validez y

tendrá  eficacia  respecto de quienes tuvieron oportunidad  de controvertirla,  y se  mantendrán  las

medidas cautelares practicadas.

Por último,  habrá de  indicarse que según  lo dispuesto en el  inciso 4° del  artículo 27  del  C.G.P.

que a saber establece:

ARTicuLO 27. CONSERVACIÓN Y ALTERACIÓN  DE LA COMPETENCIA. La competencia  no
variará por la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero especial o porque dejaren
de ser parie en el proceso, salvo cuando se trate de un estado extranjero o un agente diplomático
acreditado ante el Gobierno de la  República frente a los cuales la  Sala Civil de la Corie  Suprema
de Justicia tenga competencia.
í. . .'.

S_e_alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Conseio SuDerior de la Judicatura
haya  disDuesto  aue  una  vez  en  firme  la  sentencia  deban  remitirse  los  exDedientes  a  las
oficinas  de  au2£ou_o_u_o_f_i_ci_r\as  de  ejecución  de  sentencias  declarativas o  ejecutivas.  En  este
e_v_e_D_to  los  funcionarios  v  emDleados   iudiciales  adscritos  a   dichas  oficinas  eiercerán   las
actuaciones iurisdiccionales v administrativas aue sean  necesarias Dara seauir adelante la
eiecución ordenada en la sentencia." (Subraya y negrita del Juzgado).

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE

PR"lERO.- DECLARAR la  nulidad de todo  lo  actuado a  partir del  auto de fecha 28 de abril de

2016 visible a (fl.56),  respecto al demandado MIGUEL RECIO GONZALEZ por lo expuesto en la

parte motiva de esta providencia.

Úc;   '>



SEGUNDO.-POR SECRETARIA  procédase a ordenar la notificación que tratan los artículos 291

y 292 del C.G. del P. en concordancia con lo ordeiiado en el auto No.2493 de fecha 13 de octubre

de  2015  visible  a  (fl.17).

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

`.,.:```     `

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE DEL CAUCA

NOTIFlcAaóN poR ESTADo

En   Estado  No   J]i  de  rí]y  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior

[echa       .nl   l_J,,,     ,119          a,as8oo„
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  08 de junio de 2019.  A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 25-2015Ú0585-OO

EJECUTIVO
JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, alusivo al Despacho comisorio No.08-066 de fecha Os
de junio de 2018, debidamente diligenciado.  EI Juzgado,

LBO

diligenciado a fin de
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
FUDICADO: 31 -2015-00235-00

EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso con solicitud.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 10-2008-00040-00

EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo los escritos que antec£den, el Juzgado,

DISPONE

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de julio de 2019. A Despacho del señor Juez
el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1957
RADICADO:  13-2000-01420-00

EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  ocho de julio de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  Constancia de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de crédito aportada  por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

De otro  lado,  atendiendo la solicitud elevada  por la parte demandante,  mediante el  cual solicita el
pago de  los títulos.  Ahora  bien teniendo en  cuenta   que  la  liquidación  del  crédito que obra  en  el
expediente a fl.259, asciende a la suma de ü0.839.596.47, y pese a que no habido pronunciamiento
por  parte  del  adjudicatario  respecto  de  la  entrega  del  bien   inmueble  y  a  que  existen  dineros
suficientes  para reservar,  se  procederá a dar cumplimiento de  lo establecido en el   artículo 455 el
cua) reza " ..... del producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de
impueslos,  servicios  públicos,  cuotas  de  administración y gastos de  parqueo  o deposfto que  se
causen hasta la entiega del bien rematado .... "

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

"UELVE:
1.-APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte demandante, de

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repano el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  07  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1949

RADICACIÓN :  7600140-03-007-2018-00331 -00
JUZGADO  DE ORIGEN:  07 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve  (09) de julio de dos  mil diecinimve (2019)

Atendiendo  lo  dLspuesto  en  el  ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

íL%#gg#LEs7L,uÑ,¥,E#§,D¥EjdÉsctEíó#3rEdseE#É#8Í,A#na;:Tj;j#L:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajiffita a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proféridos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLAD0 a la lh]uidación de crédíto que antecede, aportada por
la parte demandante, por el témirio de TRES (3) DÍAS a La parte demandada, efectúese en
la  SecretarLa  de  La  Oficina  de  Apoyo,  de  conformidad  al  numeral  2°  del  artículo  446  del
Códúo General del Proceso.

TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO que el  presente proceso,  cuenta con embargo
cb remanentes oor Dake del JUZGADO 17 CML MUNICIPAL DE CALl sec)ún solicitucl comunicacla
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  07  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1947

RADICACIÓN:  76001 -40-03-007-2016-00636-00
JUZGADO DE ORIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Nueve (09) de julio de dos  mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁabs8%it#s7|;u#,ecd,'SAtfE§'DCÉaEjdÉScpúi:ÓCNre3rEdsEÑaTrÉatsiAPseremna:Fn5:st;::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIIVIERO.-AVOCAR el  conocimiento de  presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten al proceso  la actualización
de  la  liquidación  de  crédito  de  conformidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del
Código General del Proceso.

].S
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  09 de julio de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 35   Civil  Municipal de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1950

RADICACIÓN:  76001 -40-03-035-2018Ú0819-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  Nueve (09) de juljo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i%Í|ósusgit#És7hÑ,¥,'pXLeES'D¥EJdEEgíóffe3EdseE#ÉÑ:|,AgFnaeiE:i.|%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se aju6ta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  articulos  s  y  9,  ambos
aacuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATI\/A  DEL  CONSEJO  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:


